
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES 

1. Todas las prendas adjudicadas deberán estar bordadas con el logo de la Municipalidad de  
Malargüe adjunto:   

• Alto: 2,5 cm.   
• Largo:10 cm.   
• Ubicación: en pantalones el bordado deberá estar en el frente, en la parte superior del 

lado derecho, y en camisas, remeras, chalecos y camperas; deberá estar bordado el 
frente del lado superior izquierdo.  

2. Los talles solicitados tienen de referencia la Guía de Talles adjunta. 



 




